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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 25 de agosto de 2008 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Carlos Enrique Torres 
Vásquez contra la sentencia expedida por la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia de La Libertad, de fojas 87, su fecha 25 de setiembre de 2006, que declaró 
infundada la demanda de autos; y 

ATENDIENDO A 

l . Que el recurrente, con fecha 20 de octubre de 2005 , interpone demanda de amparo 
contra la Universidad Nacional de Trujillo y contra don Víctor Carlos Sabana 
Gamarra, en su condición de rector de la Universidad antes mencionada. Ello con la 
finalidad que f~ autorice su matrícula en el ciclo académico 2005-1 y se le permita 
la cancelación del derecho de matrícula fijado en SI. 95 .80. Considera que la 
negativa por parte de la Universidad resulta lesiva de sus derechos a la educación y 
no discriminación por razones de condición económica. 

2. Que de los document e o ran en el expediente puede concluirse que , en estricto, 
el petitorio de la demanda tá dirigido a solicitar la regularización de matrícula del 
recurrente en el seme e académico 2005-1 . Sin embargo, se advierte que dicho 
semestre académi ya ha concluido; además puede verse, en el folio 53 del 
expediente, el ocumento que certifica que el recurrente pu o matricularse en el 
semestre académico 2005-2. Por lo que, en aplicación de artículo 10 del Código 
Procesal Constitucional (segundo párrafo) en lo pe . ente, carece de objeto 
pronunciarse subre la pretensión del demandante. 

Por estas consideraciones, el Tribunal 
confiere la Constitución Política del Perú 

lOnal, con la autoridad que le 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

LANDA ARROYO 
BEAUMONT CALLIRGOS 
ETO CRUZ 
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